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MENSAJE DEL PRESIDENTE 

 
POSITIVO, INCREMENTAR CUOTAS AL FMI 

Tras la aprobación por parte del Senado de la República, de que México incremente 
1.87% su cuota al FMI para los llamados Derechos especiales de Giro (DEG), usados 
como activos de reserva en los bancos centrales, se le otorga al país un mayor peso 
en la toma de decisiones del Consejo del organismo y refuerza el blindaje financiero 
de nuestra economía contra cualquier choque del exterior. 
 
Cabe señalar que las suscripciones de cuotas constituyen un componente central de 
los recursos financieros del FMI. A cada país miembro se le asigna una cuota, que se 
basa en su posición relativa en la economía mundial. La cuota de cada país determina 
el tope de sus compromisos financieros frente al FMI y su número de votos en la 
institución, y ayuda a determinar su acceso al financiamiento del organismo.  
 
De esta forma, con dicho incremento se fortalece la capacidad crediticia del Banco de 
México y la composición de las reservas internacionales, reflejando así el liderazgo 
económico del país en los años recientes. 

 
URGE ORDEN EN DEUDA PÚBLICA DE ESTADOS 

La deuda pública del gobierno federal, los gobiernos estatales, municipales y del 
Distrito Federal, es un tema que en fecha reciente ha cobrado relevancia.  
 
En virtud de ello, el IMEF señala que los niveles de endeudamiento tanto del orden 
federal como de los gobiernos estatales han sido prudentes, y la relación de deuda a 
Producto Interno Bruto (PIB) es sustancialmente inferior a la gran mayoría de los 
países de la OCDE.  
 
Si bien el endeudamiento es bajo comparado con otros países, se reconoce que 
algunos Estados se han excedido y ante ello la población debe exigir cuentas, sobre 
todo, una respuesta de cómo van a saldar las deudas.  
 
El saldo que reporta la SHCP como obligaciones garantizadas de los gobiernos 
estatales y municipales es, a diciembre de 2011, de 390, 777 mmp.  
 
Para que los gobiernos estatales y municipales sigan beneficiándose del 
financiamiento, urge orden y transparencia en su manejo financiero, de manera que 
todas sus obligaciones de pago tanto financieras como con proveedores —lo que 
incluye el pago de impuestos federales— queden perfectamente explícitas y para 
lograrlo se requiere que los congresos estatales, y sus legisladores en particular, 
hagan una tarea constructiva para aprovechar el potencial del financiamiento público, 
además de que las autoridades financieras actúen al momento de percatarse de 
problemas en las finanzas de las entidades federativas. 
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En conclusión, el saldo de la deuda de los gobiernos estatales en sí no es un 
problema. Definitivamente lo que sí puede ser problema para algunos estados y 
municipios son las condiciones financieras  que restringen la liquidez, así como los 
excesos en autorizaciones de gasto a través de proveedores y contratistas y que en 
los cambios de administración revientan. 
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